
AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

ACLARACIONES AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS FORMULADAS POR LOS OPERADORES ECONÓMICOS. 

AM SUM 48/2025 - A/SUM-047282/2025 

OBJETO: ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE IMPLANTES DE SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN VALVULAR 
MITRAL Y TRICUSPÍDEA TRANSCATÉTER», A ADJUDICAR MEDIANTE ACUERDO MARCO POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  

ESTE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de 
las atribuciones conferidas en el artículo 44 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de 
la Comunidad de Madrid y en el Decreto 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad. 

COMUNICA 

Que se han recibido consultas relativas al contenido de los Pliegos rectores de la convocatoria, a las cuales se 
procede a dar respuesta a continuación: 

CONSULTA 1  

Según se explica en pliegos hay varios adjudicatarios, pero tras la adjudicación del Acuerdo Marco, se harán 
contratos basados si nueva licitación con preferencia al licitador de mayor puntuación 

No surge la duda, de si aun no habiendo obtenido la puntuación más alta de entre el resto de licitadores, se puede 
adjudicar un contrato basado o hacer pedidos a los adjudicatarios de menor puntuación.  

De manera que no solo haya en la práctica un solo adjudicatario, y cualquier adjudicatario homologado en el acuerdo 
marco pueda ser proveedor de los hospitales del SERMAS.» 

RESPUESTA: 

Se procede a especificar en su literalidad, el apartado 3 de la cláusula 1, “Procedimiento de Adjudicación” 

«Orden de selección de proveedores: En el caso de ser adjudicados varios proveedores, tendrán 
preferencia los que, según la puntuación técnica y económica establecida, hayan alcanzado mayor 
puntuación total. 

Con carácter general cada Hospital seleccionará en primer lugar al licitador que haya obtenido en 
el Acuerdo Marco la máxima puntuación total (económica más técnica). No obstante, se admitirá 
que se pueda contratar, además, con otra u otras empresas homologadas en el Acuerdo Marco, 
siempre que concurra una justificación adecuada basada en razones de índole clínica o logística 
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: 

Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.



 
 AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

debidamente motivadas. Tendrán la consideración de causas justificadas, aquellas que justifican la 
contratación a una o unas empresas distintas de aquella cuya oferta obtuvo la mayor puntuación, 
y que se relacionan a continuación: la indicación clínica específica en un paciente o grupo de 
pacientes concretos (tamaño del anillo valvular con mejor adaptación, mecanismos de anclaje y 
sellado de la válvula que se adapten mejor a la anatomía del paciente, perfil del sistema de 
liberación y vía de acceso que minimice riesgos en función de la patología del paciente); la existencia 
de técnicas quirúrgicas previamente instauradas cuya modificación, a juicio del facultativo, no 
convenga modificar; la necesidad de mantener la trazabilidad o compatibilidad del implante o 
tratamiento ya iniciado con productos de otro proveedor diferente al de mayor puntuación; la mejor 
adaptación funcional a las características anatómicas, fisiológicas o patológicas del paciente; la 
existencia de procedimientos judiciales, reclamaciones o alertas sanitarias que comprometan la 
idoneidad del producto o servicio del primer adjudicatario; las roturas de stock o disponibilidad del 
material por necesidad asistencial. 

En todo caso, la decisión deberá quedar debidamente motivada en el expediente de contratación 
correspondiente, con informe facultativo que avale la elección realizada» 
 
 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
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